
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión respetuosamente exhorta al Instituto 
Nacional Electoral para que en pleno uso de facultades y obligaciones, a través de la Comisión de 
Fiscalización y su Unidad Técnica de Fiscalización, inicie una revisión de los gastos excesivos de 
la agrupación Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C., en la realización de sus asambleas 
distritales constitutivas como Partido Político Nacional,  así como por la presunta utilización de 
recursos de procedencia ilícita en su conformación.  
 
Rubén Cayetano García, en mi calidad de Diputado Federal de la LXIV Legislatura, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del numeral 1 del 

artículo 6 y numeral 1, fracción II, del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la presente proposición con punto de acuerdo, bajo 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

  

PRIMERO.  El derecho de asociación en general y más específicamente el derecho de asociación en 

materia política electoral está garantizado por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en los artículos 9o; 35 fracción III; y 41 fracciones I párrafo segundo in fine y IV; y 99 

fracción V. Así lo ha señalado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en su 

jurisprudencia:  

 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. BASE DE LA 
FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS1.- El 
derecho de asociación en materia político-electoral es un derecho fundamental consagrado en 
el artículo 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
propicia el pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación del 
gobierno. La libertad de asociación, que subyace a ese derecho, constituye una conditio sine 
qua non de todo Estado constitucional democrático de derecho, pues sin la existencia de este 
derecho fundamental o la falta de garantías constitucionales que lo tutelen, no sólo se 
impediría la formación de partidos políticos y de asociaciones de diversos signos ideológicos, 
sino que el mismo principio constitucional de sufragio universal, establecido en forma expresa 
en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución federal, quedaría socavado; 
por lo tanto, el derecho de asociación en materia político-electoral está en la base de la 
formación de los partidos políticos y asociaciones políticas. Sobre el particular, es necesario 
dejar establecido que todo ciudadano mexicano tiene derecho a asociarse individual y 
libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 

                                                 
1 . DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS Tesis:15. Apéndice (actualización 2002) Tercera Época. Sala Superior. Tomo VIII, 
Jurisprudencia Electoral. Pág. 22. Jurisprudencia (Electoral). 
 https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspxID=922634&idRaiz=2&idTema=31&Clase=DetalleTesi
sBLTematica  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=922634&idRaiz=2&idTema=31&Clase=DetalleTesisBLTematica
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=922634&idRaiz=2&idTema=31&Clase=DetalleTesisBLTematica


específicamente, es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos 
nacionales y agrupaciones políticas, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 9o.; 35, 
fracción III; 41, fracciones I, párrafo segundo in fine, y IV; y 99, fracción V, de la Constitución 
federal, así como 5o., párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Así, en ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral, los 
ciudadanos pueden formar partidos políticos y agrupaciones políticas, cumpliendo con los 
requisitos que se establecen en la ley. El ejercicio de la libertad de asociación en materia 
política prevista en el artículo 9o. constitucional está sujeta a varias limitaciones y una 
condicionante: las primeras están dadas por el hecho de que su ejercicio sea pacífico y con un 
objeto lícito, mientras que la última circunscribe su realización a los sujetos que tengan la 
calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual es acorde con lo previsto en el artículo 33 de la 
Constitución federal. Asimismo, si el ejercicio de esa libertad política se realiza a través de los 
partidos políticos, debe cumplirse con las formas específicas que se regulen legalmente para 
permitir su intervención en el proceso electoral. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
117/2001.-José Luis Amador Hurtado.-30 de enero de 2002.-Mayoría de cinco votos.-Los 
Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se 
confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho 
fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
127/2001.-Sandra Rosario Ortiz Noyola.-30 de enero de 2002.-Mayoría de cinco votos.-Los 
Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se 
confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho 
fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
128/2001.-Dora Soledad Jácome Miranda.-30 de enero de 2002.-Mayoría de cinco votos.-Los 
Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se 
confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho 
fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 
 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 63-64, Sala 

Superior, tesis S3ELJ 25/2002." 

 

Este derecho de libre asociación, incluye la garantía para conformar partidos políticos. Cabe mencionar 

que los partidos políticos para poder funcionar deben contar con un registro ante el Instituto Nacional 

Electoral (INE). Hoy en día, pueden reunirse libremente personas en una organización ciudadana y 

buscar su registro como partido. 



SEGUNDO. El artículo 41, párrafo primero, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la letra señala que: 

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación 
de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género.  

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso 
al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la 
ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa.  

En México existen siete partidos nacionales con registro vigente: Morena, PAN, PT, MC, PRD, PRI, 

PVEM y dos en proceso de extinción (PES y NA). Además, hay 43 partidos políticos locales con 

registro vigente ante los Organismos Públicos Locales (OPLES), que participan para la elección de 

Gobernadores, Jefe de Gobierno, Diputados locales, Presidentes Municipales, integrantes de 

Ayuntamientos y Alcaldías. Cabe mencionar que entre 1991 y el 2018 perdieron su registro 22 partidos 

políticos nacionales en México. 

TERCERO. La Ley General de Partidos Políticos, vigente al partir de la Reforma Política Electoral de 

20142, es la norma que permite a los órganos electorales regular las disposiciones Constitucionales 

aplicables a los partidos nacionales y locales. Así mismo determina las competencias en los ámbitos 

federal y local sobre la creación de partidos; requisitos y fechas de registro; derechos y obligaciones de 

                                                 
2  DOF. 10-02-1 2014. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política  de los Estados 

Unidos Mexicanos. Reforma política-electoral. Crea el Instituto Nacional Electoral. Incorpora la reelección consecutiva de senadores y diputados federales, 

diputados locales, presidentes municipales, regidores y síndicos. Dota de autonomía constitucional al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. Modifica la fecha de inicio del cargo de Presidente de la República. Faculta a las Cámaras del Congreso para ratificar a determinados 

Secretarios de Estado. Crea la Fiscalía General de la República como órgano constitucional autónomo. Se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de los artículos 26, 28, 29, 35, 41, 54, 55, 59, 65, 69, 73, 74, 76, 78, 82, 83, 84, 89, 90, 93, 95, 99, 102, 105, 107, 110, 111, 115, 116, 119 y 

122. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_216_10feb14.pdf  
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_216_10feb14.pdf


los militantes; lineamientos básicos de los órganos directivos de los partidos, así como el 

funcionamiento interno de los mismos. 

En relación a la creación de Partidos Políticos, la multimencionada Ley General de Partidos Políticos a 

la letra señala: 

"TÍTULO SEGUNDO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

CAPÍTULO I De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos  

Artículo 10. 1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público 
Local, que corresponda.  

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá 
verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes:  

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción 
y los estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos 
mínimos establecidos en esta Ley;   

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos 
veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos 
distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar en 
dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 
militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya 
sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 
solicitud de que se trate, y  

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras 
partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 
los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; 
bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 
0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria 
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate.  

Artículo 11. 1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político 
para obtener su registro ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o 
ante el Organismo Público Local que corresponda, en el caso de partidos políticos locales 
informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año siguiente al 



de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, 
o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local.  

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre 
la procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el 
origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes.  

Artículo 12. 1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo 
siguiente:  

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos 
distritos electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará:  

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que 
en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con 
lo dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 
que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a 
la asamblea nacional constitutiva;  

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas 
de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 
III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 
político.  

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario 
designado por el Instituto, quien certificará:  

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o 
distritales;   

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron 
de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo;  

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por 
medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente;  

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, 
y  



V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior.  

Artículo 14. 1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del 
Instituto o del Organismo Público Local competente. Los servidores públicos autorizados para 
expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes.  

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo 
previsto en esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada.  

Artículo 15. 1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un 
partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la 
siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público Local competente, la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos:  a) La declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados;  b) Las listas 
nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios o demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de 
esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital, y c) Las actas de 
las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos electorales, municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, y la de su asamblea 
nacional o local constitutiva, correspondiente.  

Artículo 16. 1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro 
como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de dictamen correspondiente.  

2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya 
sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los términos de 
los lineamientos que al efecto expida el Consejo General, verificando que cuando menos 
cumplan con el mínimo de afiliados requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a 
la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con 
un año de antigüedad como máximo, dentro del partido en formación.  

Artículo 18. 1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista 
doble afiliación a partidos ya registrados o en formación.  

2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos 
políticos, el Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista a los partidos 
políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble 
afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso de 
que no se manifieste, subsistirá la más reciente.  



Artículo 19. 1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el 
proyecto de dictamen y dentro del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga 
conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente.  

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En 
caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El 
registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes de 
julio del año previo al de la elección.  

3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial 
de la entidad federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser recurrida ante el 
Tribunal o la autoridad jurisdiccional local competente.  

CUARTO. De acuerdo al Informe que rinde la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos relativo 
al Desarrollo del Proceso de Constitución de Nuevos Partidos Políticos Nacionales 2019 - 2020, al 21 
de febrero de 2020, el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales 2019- 2020 se 
encuentra en el siguiente estado: 

Proceso de Constitución de los Partidos Políticos 2019-2020 

 Estado de Proceso Total % 
 Organizaciones que presentaron notificación de intención 106 100.00% 
A  Notificaciones no procedentes -13  
B  Desistimientos (fase previa). -4  
 Notificaciones procedentes. 89 84.00% 
C Desistimientos de organizaciones procedentes. -47  
D Sin Actividad. 11  
E No presentaron agenda. 11  
F No reúne asambleas con agenda presentada. 8  
G Organizaciones con posibilidades de reunir afiliaciones y asambleas mínimas 

requeridas. 
12 11.00% 

    

 

 Organización 
 A. No procedentes (13) 
1 Cien Líderes de Opinión 



2 Contigo Podemos Avanzar A.C. 
3 Cruzada Ciudadana de Nevo >León A.C. 
4 Federación Mexicana de Pueblos, Comunidades y Organizaciones Indígenas A.C. 
5 Frente Nacional  
6 Fuerza Autónoma Mexicana APN 
7 Fundación Mexicana para el Desarrollo Empresarial SOS, A.C. Trazabilidad y Comercio de 

Productos Frescos M&L S. de R.L.  
8  Fundación para el Bienestar de los Paisanos A.C. 
9 Mejorando e Incentivando Oaxaca 
10 Movimiento Nacional Libertad Política, A.C. 
11 No señala  
12 Unidos Regenerando México 
13 Unión Popular Republicana 
 B. Desistimientos Fase Previa (4) 
14 Fundación el Cristo Migrante, A. C. 
15 Movimiento Democrático Independiente A.C. 
16 Organismo Nacional en Movimiento para la Riqueza Indígena A.C.  
17 Praxis Democrática, APN A.C. 
 Desistimiento de organizaciones procedentes (47) 
18 Agrupación Política Nacional, Migrante Mexicana    
19 Alianza Mexicana Alternativa APN  
20 Asociación  Nacional por  la Defensa de los Derechos Políticos Electorales, APN 
21 Asociación para el Progreso y la Democracia en México , APN 
22 Asociación Política México Nuevo A. C.  
23 Asociación Interdisciplinaria de México, APN. 
24 Cambiemos por México 
25 Centro de Apoyo Comunitaria Central 
26 Ciudadanos en Transformación, APN 
27 Ciudadanos Unidos  
28 Coalición Amplia de Bases de la Izquierda Organizada, A.C. 
29 Comisión Organizadora del Partido Político Nacional Justicia para Todos 
30 Comité Organizador del Partido Político Nacional Partido Nueva Era  
31 Conciencia Ciudadana 
32 Conciencia Ciudadana Valor Civil, A.C. 
33 Conciencia Ciudadana, APN 



34 Convicción Mexicana, APN  
35 Demócrata  
36 Esperanza Ciudadana, APN  
37 Esquema X México, A. C. 
39 Expresión Liberal Democrática, APN. 
40 Fuerza Migrante, A. C. 
41 Fuerza Redmx, A. C. 
42 Gente Humanista, A. C. 
43 Inclusión Democrática. 
44 Mexicanos Libres e Independientes. 
45 México, APN 
46 Movimiento Democrático Independiente  
47 Movimiento Vanguardia Social (VAS). 
48  Nuevo Macro Social. Ola Libertad, A. C. 
49 Ola Libertad, A.C. 
50 Organización Ciudadana Diferente A.C. 
51 Plan de las Tradiciones por México, A.C. 
52 Plus Pacto por la Libertad y la Unidad Social, A.C. 
53 Pueblo Republicano Colosista 
54 Realidades, Poder Ciudadano, Democracia Real 
55 Red de Organizaciones Sociales Autónomas 
56 Somos México 
57 Teniendo Espacios, A.C. 
58 Todos Somos Uno 
59 Unión Nacional Sinarquista, APN. 
60 Vamos Juntos, APN 
61 Vanguardia Progresista 
62 Vecinos Unidos de San Mateo Xalostoc de Servicios Variables al Servicio de la Comunidad, 

Tepotzotlán, Estado México, A.C. 
63 Verdadera Alternativa para Mejorar y Organizar a la Sociedad, A.C. 
64 Voz y Fuerza Indígena de México, A.C. 
 CON PROCESO VIGENTE  
 D. Sin actividad (11) no asistieron a capacitaciones, no registraron auxiliares ni solicitaron 

acceso al SIRPP y no presentaron agenda de asambleas. 
65 Ahora 2019, A.C. 



66 Ciudadanos de los Derechos Humanos, A.C. 
67 Disciplina y Lealtad Ciudadanos, A.C. 
68 Estructura Independiente, A.C. 
69 Frente Anticapitalista de los Trabajadores, A.C. 
70 México Avante Fuerte, A.C. 
71 México Sustentable 
72 Movimiento Imperialista 
73 Movimiento para la Liberación Nacional y el Socialismo 
74 Organización de la Verdad 
75 Tres por México 
 E. No presentaron agenda (11): no pueden celebrar ninguna asamblea al no contar con una 

agenda. 
76 Amor por la Riqueza Indígena 
77 Ciudadanos por México 
78 Fortalecimiento Rural Campesino, A.C. 
79 Frente Nacional Socialista Mexicano, A.C. (FRENASIM) 
80 Fundación Xochi México, A.C. 
81 Gran Mexicangm 
82 Organización Ernest Wolfgang Böckenförd. Instituto para la Protección de los Derechos 

Humanos, A.C. 
83 Pacto Tabasco, A.C. 
84 Proyecto Nacional por y para México, A.C. 
85 Querétaro Independiente A.C. 
86 Trascendencia 
 F. No reúne asambleas (8): la suma de asambleas celebradas y agendadas no logra cumplir 

con las 200 asambleas distritales o 20 estatales.  
87 Foro Demócrata Vía de Cambio 
88  Mexicanos Frente a la Historia. 
89 Organización promotora del Partido Liberal de México  
90 Reconciliándonos México Renace, A.C. 
91 Alianza Popular del Campo y la Ciudad, APN 
92 Fomento del Sentido Común para el Desarrollo, A.C. 
93 Plataforma Independiente Nueva República, A.C. 
94 México Presente 
 G. Organizaciones con Posibilidades de reunir afiliaciones y asambleas mínimas requeridas 

(12): asambleas celebradas + asambleas agendadas  



95 Encuentro Solidario 
96 Frente por la Cuarta Transformación 
97 Fuerza Social por México 
98 Fundación Alternativa  
99 Grupo Social Promotor de México  
100 Gubernatura Indígena Nacional, A.C.  
101 Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. 
102 México Blanco, APN. 
103 Movimiento Ambientalista Social por México, A.C. 
104 Organización de Ciudadanos Federalista Vanguardista 
105 Redes Sociales Progresistas, A.C. 
106 Súmate a Nosotros  
 

QUINTO. Entre las solicitudes recibidas por el Instituto Nacional Electoral destacan dos: El grupo 

denominado Libertad y Responsabilidad Democrática, Asociación Civil, registrada por la 

excandidata a la Presidencia, Margarita Zavala,  y Redes Sociales Progresistas, AC, impulsado por 

Fernando González y René Fujiwara, yerno y nieto de la exlideresa del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (SNTE), Elba Esther Gordillo. 

 

Margarita Zavala sentó las bases de este nuevo partido en agosto de 2018 al presentar, con el apoyo de 

su esposo, el ex Presidente Felipe Calderón, la asociación civil Libertad y Responsabilidad 

Democrática.   

 

Los rumores de que la pareja presidencial estaba trabajando en la fundación de un nuevo partido 

aumentaron surgieron cuando Felipe Calderón abandono, en noviembre de 2018, el conservador 

Partido Acción Nacional (PAN) formación política en la que milito por espacio de tres décadas y que lo 

llevo a la Presidencia de la República entre 2006 y 20123.  

 

                                                 
3  INFORMADOR.MX 21 de enero de 2019. Felipe Calderón y Margarita Zavala registran nuevo partido político 
 https://www.informador.mx/mexico/Felipe-Calderon-y-Margarita-Zavala-registran-nuevo-partido-politico--
20190121-0089.html  

https://www.informador.mx/mexico/Felipe-Calderon-y-Margarita-Zavala-registran-nuevo-partido-politico--20190121-0089.html
https://www.informador.mx/mexico/Felipe-Calderon-y-Margarita-Zavala-registran-nuevo-partido-politico--20190121-0089.html


Un año antes, en 2017, fue Margarita Zavala quien abandonó su militancia en el PAN tras mantener una 

disputa con el entonces líder del partido, Ricardo Anaya, quien impidió que la ex primera dama fuera la 

candidata de los conservadores a las elecciones presidenciales de 20184. 

 

Finalmente, a más de un año de haber presentado su solicitud de intención, el 21 de enero de 2019, 

para conformar un Partido Político Nacional, el 28 de febrero de 2020, Margarita Zavala y el ex 

presidente de México, Felipe Calderón, presentaron ante el INE, la solicitud de registro para fundar su 

nuevo partido político. Según sus propios dichos,  se entregó a la autoridad electoral la constancia que 

acredita que la organización cuenta con más de 317 mil afiliaciones, 253 asambleas distritales 

realizadas, así como los demás requisitos exigidos por la Ley. 

   

SEXTO. Cabe hacer notar que el propio Instituto Nacional Electoral ha señalado, a través del 

documento denominado "Informe que Rinde la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Relativo al Desarrollo del Proceso de Constitución de Nuevos Partidos Políticos Nacionales 2019 - 

2020, del  21 de febrero de 2020"5, que el proceso de conformación de nuevos partidos políticos 

nacionales no ha concluido y que será hasta el mes de junio de 2020 cuando  se determine que 

organizaciones cumplieron con los requisitos y  se proceda a declarar la procedencia del registro, tal y 

como aparece en el siguiente calendario.      

  

    
Es el caso que la organización registrada por la ex pareja presidencial presenta diversas anomalías, tales 

como el gasto excesivo en la realización de las asambleas distritales efectuadas, así como de la 
                                                 
4  Ibid. 
5  Informe que Rinde la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos Relativo al Desarrollo del Proceso de 
Constitución de Nuevos Partidos Políticos Nacionales 2019 - 2020, del  21 de febrero de 
2020.https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113605/CGor202002-21-ip-10.pdf  

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113605/CGor202002-21-ip-10.pdf


procedencia lícita de los recursos económicos y financieros utilizados en la conformación de esta 

agrupación como Partido Político Nacional.   

Tales anomalías provienen de diversas fuentes: 

1) El involucramiento de Felipe Calderón Hinojosa, impulsor de esta agrupación, en diversos 

juicios realizados en Cortes de los Estados Unidos América, particularmente en los procesos contra 

el Chapo Guzmán, donde Jesús "el Rey Zambada", testigo protegido del Gobierno de los Estados 

Unidos de América,  nombra a Felipe Calderón, de manera directa, como quien recibió sobornos 

millonarios de sus propias manos para dejarlos trabajar. 

En la primera semana del juicio contra Joaquín ‘El Chapo’ Guzmán Loera en la Corte federal de Nueva 

York (EU), su abogado y "El Rey Zambada", han dado declarado sobornos millonarios a funcionarios 

mexicanos6. 

El martes 20 de noviembre de 2018, Jeffrey Lichtman, defensor de Joaquín "El  Chapo" Guzmán, 

durante la audiencia en una corte norteamericana, dijo que Felipe Calderón Hinojosa recibió sobornos 

millonarios del Cártel de Sinaloa durante su gobierno (2006-2012)7.  

En otra información, ahora fechada en Nueva York, el 17 de enero de 20198, en  el juicio que se le 

siguía en Nueva York al capo mexicano Joaquín "El Chapo" Guzmán, el narcotraficante colombiano 

Alex Cifuentes señaló éste habría sobornado al ex presidente Felipe Calderón Hinojosa, lo mismo 

que a Enrique Peña Nieto. 

El ex socio de El Chapo Guzmán fue detenido y extraditado a Estados Unidos en 2013, desde donde 

testifico contra el líder del Cártel de Sinaloa en el juicio que tiene lugar en la Corte Federal del Distrito 

Este en Brooklyn. Cifuentes aseguró que los ex presidentes recibían sobornos a cambio de 

protección al "El Chapo" Guzmán9.  

2) Genaro García Luna, ex Secretario de Seguridad Pública federal del Gobierno del ex 

Presidente Felipe Calderón Hinojosa, fue detenido el 10 de diciembre de 2020 en Dallas, Texas, en 

los Estados Unidos de América, acusado de tres cargos de conspiración para traficar, distribuir drogas 

                                                 
6   Expansión-Política. Miércoles 21 de noviembre de 2018. https://politica.expansion.mx/mexico/2018/11/21/los-
politicos-salpicados-en-el-juicio-contra-el-chapo  
7  Ob. cit. 
8  El Sur. 17 de enero de 2019. Involucran también al ex presidente Calderón en juicio de El Chapo. 
https://suracapulco.mx/2019/01/17/involucran-tambien-al-ex-presidente-calderon-en-juicio-de-el-chapo/  
9  Idem. 

https://politica.expansion.mx/mexico/2018/11/21/los-politicos-salpicados-en-el-juicio-contra-el-chapo
https://politica.expansion.mx/mexico/2018/11/21/los-politicos-salpicados-en-el-juicio-contra-el-chapo
https://suracapulco.mx/2019/01/17/involucran-tambien-al-ex-presidente-calderon-en-juicio-de-el-chapo/


a cambio de sobornos del Cártel de Sinaloa para proteger las operaciones de esa organización, y de 

cometer perjurio durante un proceso judicial en una corte, por ello está siendo sometido a proceso en la 

Corte Federal de Brooklyn, en Nueva York.  

El proceso en la Corte de Brooklyn lo encabeza el Juez Brian Cogan, el mismo que llevó el proceso de 

Joaquín Guzmán Loera, “El Chapo”, y quien fue condenado a cadena perpetua en ese mismo recinto el 

12 de febrero de 201910. 

El Gobierno de EU acusa al mexicano de aceptar millones de dólares en sobornos de Guzmán Loera. 

Según la acusación, entre 2001 y 2012 aceptó sobornos a cambio de brindar protección al cartel de 

Sinaloa para sus actividades de narcotráfico11. 

Entre 2002 y 2005 García Luna dirigía la Agencia Federal de Investigación (AFI) de México (creada en 

2001 bajo la presidencia de Vicente Fox que lo nombro en el cargo) y de 2006 a 2012 fue el Secretario 

de Seguridad Pública que controlaba la Policía Federal, durante la presidencia de Felipe Calderón.   Fue 

detenido tras testimonios de varios narcotraficantes durante el juicio a "El Chapo" Guzmán, que se 

celebró entre noviembre de 2018 y febrero de 2019.  

Para nadie es creíble que, la persona más informada de México, como lo es el Presidente de la 

República, no estuviera enterado lo que sucedía en su círculo más cercano, precisamente en lo que fue 

su principal bandera durante su mandato. "La Guerra contra las drogas".   

3) El Gasto excesivo en la realización de asambleas distritales para acreditar los requisitos 

necesarios para poder registrarse como Partido  Político Nacional. 

Para muestra basta un botón: Durante la realización de la asamblea en el Distrito 11 Federal en  la 

Ciudad de México, ubicado en la Alcaldía de Venustiano Carranza, el cual se realizó en el conocido 

hotel de lujo Holiday Inn del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, se rentaron TRES 

SALONES CONTIGUOS, se puso servicio de cafetería, se contrataron edecanes, sonido, pantallas, y 

se hizo esperar a la gente, para su traslado, hasta que juntaron a las personas necesarias.   

Un evento de estas características no se puede realizar a consto menor de $100,000.00 (cien mil pesos 
                                                 
10  Sin embargo, 3 de enero de 2020. Hoy es el día: sólo si García Luna se declara culpable evitará que 
salga el cochinero en el juicio.  
 https://www.sinembargo.mx/03-01-2020/3705982  
11  Expansión Política, viernes 17 de enero de 2020. EU dice tener "voluminosa evidencia" contra Genaro García 
Luna. https://politica.expansion.mx/mexico/2020/01/17/eu-dice-tener-voluminosa-evidencia-contra-genaro-garcia-luna  
 

https://www.sinembargo.mx/03-01-2020/3705982
https://politica.expansion.mx/mexico/2020/01/17/eu-dice-tener-voluminosa-evidencia-contra-genaro-garcia-luna


00/100 M.N.). Luego entonces, considerando que Margarita Zavala ha señalado que se realizaron 253 

asambleas distritales, podremos calcular que  para realizar estas reuniones para acreditar el número de 

asambleas y número de militantes afiliados esta agrupación habrá gastado alrededor de $25,300,000.00 

(veinticinco millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) solo en estos eventos; esto sin considerar  

gastos de oficinas, como la renta, teléfonos, personal contratado, brigadistas, y profesionistas. 

Esta cantidad exorbitante debe ser aclara, tanto en el monto como en su origen lícito. Según lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley General de Partidos Políticos, "A partir del momento del aviso" 

de intención para constituir un Partido Político Nacional, y "hasta la resolución sobre la procedencia 

del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus 

recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes."  

Por su parte el Instituto Nacional Electoral, como "organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios", y en el ejercicio de la función estatal de "organización de 

las elecciones", y teniendo como principios rectores "la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad", en términos de lo señalado por el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene la obligación de realizar la revisión para 

que se cumplan los requisitos señalados por la Ley General de Partidos Políticos en la constitución de 

Partidos Políticos, entre ellas, la constatar los informes sobre el "origen y destino de sus recursos" de 

esta organización.   

Dentro de las fortalezas institucionales del INE se encuentra la Unida Técnica de Fiscalización:  Las 

facultades y competencias de la Unidad Técnica de Fiscalización, se encuentran previstas en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) y el Reglamento Interior del Instituto. 

Artículo 199 de la LEGIPE 
 

• Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad 
que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de 
los informes que están obligados a presentar. 

• Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de 
reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

• Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos. 

• Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos. 



• Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de 
ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los 
mismos. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías 
a las finanzas de los partidos políticos. 

• Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. 
En los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los 
partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de 
informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable. 

• Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores. 

• Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de 
los partidos políticos que pierdan su registro. 

• En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las 
chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los 
partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la 
propaganda en vía pública. 

• Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y 
procedimientos en materia de fiscalización. 

• Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen 
de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

• Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos 
por la Comisión de Fiscalización. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad 
de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de 
las faltas cometidas. 

Artículo 72 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, párrafo 8: 
• Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad 

que presenten los Partidos Políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de 
los informes que están obligados a presentar. 

• Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de 
reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 



• Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

• Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los Partidos 
Políticos y sus candidatos. 

• Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de 
ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los 
mismos. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías 
a las finanzas de los Partidos Políticos. 

• Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los Partidos Políticos. 
En los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los 
partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de 
informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad aplicable. 

• Verificar las operaciones de los Partidos Políticos con los proveedores. 

• Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de 
los Partidos Políticos que pierdan su registro. 

• En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las 
chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los 
partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la 
propaganda en vía pública. 

• Por conducto de la Dirección Jurídica solicitar información, para la sustanciación de 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, referente a datos que 
los ciudadanos proporcionaron al Registro Federal de Electores de conformidad con lo 
establecido por el artículo 126 numeral 3 de la Ley Electoral. 

• Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y 
procedimientos en materia de fiscalización. 

• Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener registro como Partido Político, a partir del momento en que notifiquen 
de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en la Ley Electoral y demás 
disposiciones aplicables. 

• Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos 
por la Comisión de Fiscalización. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad 
de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de 
validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral. 

• Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de 



las faltas cometidas. 

• Desarrollar los mecanismos aprobados por el Consejo para el funcionamiento del Sistema en 
Línea de Contabilidad. 

SÉPTIMO. El artículo 102 inciso A párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que "El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General 

de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio.12"  

Adicionalmente, los párrafos cuarto y quinto de este mismo artículo a la letra rezan:  

"Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de 

todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 

imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 

que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 

con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 

aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine.  

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos 

electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados 

antes referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se 

pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene objeción."  

Por otra lado la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República contempla la organización del 

órgano persecutor  de los delitos federales y así como de las facultades de sus órganos internos. Entre 

ellas nos encontramos al menos lo siguiente: 

"Artículo 11. Órganos a cargo de la función fiscal  

La representación de la Fiscalía General de la República corresponde a los siguientes órganos: 
I. Titular de la Fiscalía General de la República;  

II. Titulares de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía 
Especializada de Delitos Electorales, de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
y de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos;  

                                                 
12  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_060320.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_060320.pdf


III. Titulares de las Fiscalías Especializadas;  

IV. Titular de la Coordinación de Investigación y Persecución Penal;  

V. Titular de la Coordinación General, en sustitución o suplencia del Fiscal General de la 
República, de conformidad con lo previsto en la presente Ley, y  

VI. Fiscales con nombramiento del Servicio Profesional de Carrera, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley y su Reglamento.  

Artículo 14. De la Estructura de la Fiscalía General de la República La Fiscalía General de la 
República tendrá la siguiente estructura:  

I. Fiscal General;  

II. Coordinación General;  

III. Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos;  

IV. Fiscalía Especializada en Delitos Electorales;  

V. Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción;  

VI. Fiscalía Especializada de Asuntos Internos;  

VII. Coordinación de Investigación y Persecución Penal;  

VIII. Coordinación de Métodos de Investigación;  

IX. Coordinación de Planeación y Administración;  

X. Órgano Interno de Control;  

XI. Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera;  

XII. Órgano de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, y  

XIII. Las Fiscalías, órganos o unidades que determine la persona titular de la Fiscalía General, 
a través de acuerdos generales, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento, y acorde 
con el Plan de Persecución Penal."  

Artículo 28. Funciones de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales  

La Fiscalía Especializada en Delitos Electorales tendrá bajo su cargo la investigación, 
prevención y persecución de los delitos establecidos en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales y en cualquier otro ordenamiento legal en la materia.  

En los procesos electorales, en los procesos de consulta popular y en el desarrollo de 
mecanismos de democracia directa, realizará despliegues operativos en el ámbito local y 
federal con la finalidad de que las y los Fiscales puedan atender directamente las denuncias de 
la ciudadanía.  

Deberá informar mensualmente al Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la 
cantidad y naturaleza de las denuncias recibidas, el estado de las investigaciones, así como las 



determinaciones o procesos según sea el caso.  

Igualmente, de forma anual, presentará ante la persona titular de la Fiscalía General de la 
República, al Senado de la República y al Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, este último sólo en los casos en que exista correlación entre los delitos 
electorales y posibles actos de corrupción cometidos desde la función pública, un informe sobre 
actividades sustantivas y sus resultados, el cual será público, en términos de lo previsto en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables en la materia.  

Por su parte la Ley General en Materia de Delitos Electorales, entre otros puntos, señala: 

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos electorales. Es de orden 
público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto, en materia de delitos 
electorales, establecer los tipos penales, las sanciones, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. Además tiene como finalidad, en 
general, proteger el adecuado desarrollo de la función pública electoral y la consulta popular a 
que se refiere el artículo 35, fracción VIII de la Constitución.  

Artículo 4. El Ministerio Público, en todos los casos, procederá de oficio con el inicio de las 
investigaciones por los delitos previstos en esta Ley.  

CAPÍTULO II  

Delitos en Materia Electoral  

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien: 

I... a  XVII... 

XVIII. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del extranjero a un 
partido político, coalición, agrupación política o candidato para apoyar actos proselitistas 
dentro de una campaña electoral;  

XIX. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o 
candidato, alterando el costo real de los bienes o servicios prestados;  

XX... a XXI... 

"Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al 
funcionario partidista o al candidato que:  

I... a VI...  

VII. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o justificación de los gastos 
ordinarios o gastos de eventos proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, 
agrupación política nacional o candidato, una vez que hubiese sido legalmente requerido 
dentro del ámbito de sus facultades;  

VIII... 



IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente requerida por la autoridad 
electoral competente, o  

X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o candidato, 
alterando el costo real de los bienes o servicios prestados."  

 

Como puede observarse el marco jurídico actual otorga, tanto a la autoridad electoral como al órgano 
persecutor de los delitos en materia electoral, las atribuciones suficientes para poder "fiscalizar y 
vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro 
como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables." como para proceder "de oficio 
con el inicio de las investigaciones por los delitos previstos en esta Ley (Ley General de Delitos en 
Materia Electoral).  

Luego entonces, ante la evidencia señalada, es imperativo que se realice de inmediato una verificación 
a la agrupación Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. respecto del gasto excesivo en la 
realización de sus asambleas, así como por el origen y destino de sus recursos.  

Para la democracia mexicana resulta un asunto de sobrevivencia institucional, el anticipar y detener 
cualquier intentona de que recursos de procedencia ilícita penetren en el sistema de partidos políticos 
mexicano y mucho menos que a través de ellos se pretenda acceder al ejercicio del poder público.   

Por las razones anteriormente señaladas, pongo a consideración de esta asamblea la siguiente 
proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión respetuosamente exhorta al 
Instituto Nacional Electoral para que en pleno uso de facultades y obligaciones, a través de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, inicie una revisión de los gastos excesivos de la agrupación 
Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. en la realización de sus asambleas distritales, 
constitutivas como Partido Político Nacional,  así como por la presunta utilización de recursos de 
procedencia ilícita en su conformación.     

SEGUNDO.  La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión respetuosamente exhorta  a 
la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para que en pleno uso de sus atribuciones y 
facultades, inicie de oficio una carpeta de investigación en contra de los dirigentes y funcionarios 
de la agrupación Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. por la presunta comisión de 
actos constitutivos de delitos electorales.  

Atentamente 

 

RUBEN CAYETANO GARCÍA  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2020. 
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